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Deciarar- dctíllltiVi::tmCilk :;ttunitidos al concurso-oposicíón di;"
referencia a los seIlores siguientes:

D. Tomás Gonzalez Rolan.
D." Pilar Saquero Suárez-Somonte.
D. Enrique Otón Sobrino.
D. Antonio Alberte González.
D. Emílio García Ruiz.
D. José Luis Rodríguez Fontangordo.
D. Carlos López Delgado.
D. Marcelo Martíne7. Pastor.
D.a Matilde José Rovira Soler
D, Babil Gimeno Gracía

Madrid, 6 de marzo de 1970.--El Secretario generaL Fral'
cisco Hern:.'mdez-Tejero.-Visto bueno' El Vicerrector. EnrjQl'"
Costa.

RESOLUCION de la Universidad de Sa:amanca por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposición de la plaza de Profesor adj'I,Lnto
de nDerecho natural y Filosofía del DerechO)} de
la Facultad de Derecho de la Uni1JPTsidad expre
sada.

Tribuna) que lla de juzgar el coneurso-oposición para la pro
v~ión ;de la plaza de Profesor adjunto de «Derecho natural y
Fílosofla del Derecho» .de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Salamanca, convocada por Orden ministerial de
3 de noviembre de 1969 «<Boletín .Oficial del Estado» del 22\:

Presidente: Don Pablo Beltrán de Heredia.
Vocales: Don Vicente Ramírez de Arellano Mareos y don

José Delgado Pinto.
Suplente' Don Lamberto de Echeverría \,' Martinez de Mari

gorta.

Salamanca, 28 de febrero de 1970,-El Rector. F. Lucena.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE~OLUCI0!'l de la Dirección General de Capaci
taclOn Agmna por la que se convocan cien plaza",
de Auxiliares femeninos de Agencias Comarcales
del Servicio de Extensión Agraria.

. En.1a plantilla de personal del Servício de Extensión Agra
na eXIsten vacantes cien plazas de Auxiliares femeninos de
Agencias Comarcales, cuya provisión se estima necesaria para el
normal desenvolvímiento de sus funciones, y por ello.

Esta Direeeión General, con la expresa autorización de la
Dirección General de la Función Pública; de la Presid-encia del
Gobierno, según previene el Decreto 14'5. de 23 de enero de 1964.
ha tenido a bien disponer:

1. Normas generales

~. convocan <?posiciones libres para proveer cien plazas de
Auxll1ares fememnos de Agencias Comarcales del Servicio de
~teJ?sión Agraria, más las qUe puedan producirse hasta que
fmalIce el plazo de presentación de iru5tancias. Al Publicarse la
lista provisional de admitidas y excluidas se sefialará el número
total de vacantes que en definitiva son objeto de la convocatoria,

Estas OpOSiciones se regirán por las normas establecidas
en la presente Orden y en el Reglamento para ingreso en la
Administración Pública, aprobado por Decreto 1411, de 27 de
junio de 1968. y constarán de tres ejercicios elíminatorios, que
se desarrollarán conforme a las normas de la base IV de esta
convocatoria. Para su calificación se designará un Tribunal
compnesto po!'

Presidente: El Secretario del Servicio de Extensión Agraria.
Vocales:

Un Jefe de Subsección de la Secretaria del Servicio de Ex.
tensión Agraria.

Un Agente de Zona del Servicio de Extensión Agraria<
Un Agente comarcal del Servicio de Extensión Agraria,
Una Agente de Economia Doméstica del servIcio de Extensión

Agraria.
Un AuxHiar administrativo del mencionado Servicio. que

actua-rá como Secretario.

11. Requisitos

Podrán tomar parte en estas oposiciones las esPañolas que
reúnan las siguien{es condiciones:

a) Haber cumplido dieciocho afios el dia en qUe finalice el
plazo de presentación de instancias.

bJ Ten€l" cumplido el herVIdo Soeial de ,a MuJer o estar
f'xenta;; de su nHnpllmieu1.u

el Nu halJar,,€ lnhabUtada para ejeno' ,-;argo~ públicos ni
haber .sido .expulsada de llin~ún Cuerpo dPl }~tado a eorpara·
ciún públka, por disposi{'Í(m gubernativa (¡ fallo de Tribunal
u;' Honor.

(1! 1':'" \kckL('" ¡'i ,j'I['IIL:!<;Ci 1l1l,:TllWO J,;:Uf,JOsa ni enfermedad
(¡ defecto físico que la UH apadtE' pica el servicio

C';r('(-,~r (',, [:'(luir'!'

: l j {7/.StlUICia';

QUIenes d~~..-;.een t.l;ll1a en esLa~ oposiciones habrán de
. Jli(it<.i~·jn po' medio d< dirjgid,~t a e"te Centro directi-
"(;. <';O'lfu/j'"c' ;dmod~·:'l ('1 "c' jl1Sfrta como anexo a la preser..te
convocatoria. en la qu-e manlfe,::f.arün que reúnen todas y cada
:¡lJH de 1;;:·; C,>,te;I'::O!ltS ,~x -'¡(i.c'; para St'Y fj(]mitidas a las pruebas,
referidai:i a la fecha de expiradón del plum :;.eñalado para la
preSel.ltaclÓn de instancias. y qUe se comprometen a juraT aca
tamiento a 10.<': PrinCipios Fun(!amentales del Movimiento Na
cional y demü-s Leyes Fundamentales del Reino. Las instancias,
lkbi{ilunentc r\"ínte~'ntdas, f;c-l)UHl tener pntl'ada en las oficinas
('r>ntl'ale:" del S('('''icio de E.;xLl:i1..'iIún A~'Taria, calle de Bravo Mu
rillo, 1(11, planta 10. Madrid-20, dentro del plazo de treinta dias
hábiles, contados a partir del sIguiente al de la pUblicación
de la presente convocatoria en el {(Boletin Oficial del Estado», o
bien en aquellos Organismos a que hacen referencia los articu
los 65 y 66 di> la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio (le 1953

Las instancias se acampaüaran del r~lbo de haber abonado
en el propio Servicio- de Extensión Agraria la cantidad de 250
pesetas por derechos de examen o del resg1lardo de haber remi
tido por giro postal u leleh'l'áfico. dirigido al Servicio, igual can
tidad, siendo en este {'.aso indispensable indicar en la instancia
la fecha, número y lugar en qUiJ realizó la imposición

'Tem1inado el plazo de presentación de instancias. se publi
cará en el «Boletín Ofi:cifll del Estado» la lista provisional de
a&pirantes admitidas y excluidas, así eomo la clasificación de las
opositoras. a los efectos de declararlas exentas o no exentas del
primer ejercido a que se refiere la base IV de esta convocatoria,
concediéndose tu) plazo de qlllnce dial> para reclamaciones, con
forme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo. Simultáneamente, se señalará la fecha y el lugar en que
se nevará a cabo el sorteo público para determinar el orden de
actuación de las aspirantes. Las reclamaciones se resolverán por
la mísma Resolución que apruebe la lista definiLiva.

Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidas y ex
cluidas. según el orden de actuación resultante del sorteo efec
tuado, .se nombrará el Tribunal calificador y se anunciará en el
«Boletín Oficial del EstooQ). con quince días de antelación, como
mínimo, el locaL día y hora en que- habrán de comenzar las
pruebas del primer ejércicio, El anuncio para la celebración de
los ejercicios sucesivos se hará público por el Tribunal en el
tablón de anuncios del Servicio de Extensión Agraria, en su
domicilio central, Bravo MurUlo, 101, de esta capital con vein
ticuatro horas. al menos. de antelación

IV EJercicios

Las opos1(:iones comprenderán los siguientes ejercicios elimi
natorios:

Primero: Las aspirantes que antes de concluir el plazo de
presentación de ~nstancias no hayan acreditado encontrarse en
pose:sión del titulo de Maestra de Primera Enseñanza, Ba.chi·
Her Elemental, Bachiller Laboral o PerIto Mercantil, o haber
cursado los estudios correspondientes para su obtención. deberán
realizar un ejercicio que comprenderá las siguientes pruebas:

a.) Contestar por escrito, en el plazo de cuarenta y cinco mi
nutos, como máximo, a un cuestionario de 50 pregunta.s sobre
cul tura general

bl Escritura al dictado durante díez minutos.
e) Resolver dos problemas sobre las cuatro reglas elemen

tales, regla de tres simple, Sistema Métrico Decimal, porcentajes,
descuentos, quebrados, decimale,"; y reparlos proporcionales, du
rante treinta minutos.

&gundo: Las aspirantes calificadas de «aptas» en el ejerci~
cio anterior y las qUe hayan sido declaradas exentas del mismo,
realizarán un ejercicio que constará de tres prueba.<;:

a) Copiar a máquina, durante quinc{' minutos, a una velo
cidad mínima de doscientas pulsaciones por minuto, del texto
que a tal efecto se facilitará por el Tribunal. Para la realiza
ción de este ejercicio, las opositoras utilizarán la máquina de
escribir, no eléctrica, de que, a tal 'efecto se hayan provisto.

b) Confección de un cuadro estadistico y de un cliché para
CYClostil, en el espacIo de tiempo máximo de treinta minutos.

e) Ejercicio escrito, de treinta minutos, como máximo, sobre
conocimientos generales de Economía Doméstica Rural,

Tercero: Las aspirantes aprobadas en d ejercicio anterior
realizarán el tercero y último, consistente en desarrollar verbal
mente, en el plazo máximo de quin.ce minutos, dos temas del
programa que se publica con esta convocatoria, de los que uno
será sobre «Ol'ganízaeión Adminjstrativa» y el otro sobre «Eco
nomía Doméstica RUTal».


